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Excma. Diputación

I en r-:

cia 
Alf^

•cien^
io,

afifi

Provincial de Zaragoza

^01i Luis Maury de Carvajal, Secreta- 
I rio general de la Excma. Diputación 
I Provincial de Zaragoza;
> . Certifico: Que en sesión extraordina- 
, celebrada el día 9 de los corrientes 
I P°r esta Excma. Diputación Provincial 
i acordó declarar las vacantes que han 

Proveerse en las próximas elecciones 
^'Ainciales convocadas para el día 10 

Riarzo del año en curso, las cuales 
nes^30 a ^as siguientes representacio-

^epreSentación municipal. — Una va- 
e por cada uno de los partidos o 

Atg^05 e^ectorales Que se expresan: 
de T1, Cariñena, Caspe, Ejea
de, pS Caballeros, Pina de Ebro, Sos 
v uey Católico. Tarazona y Zaragoza, 
^asimismo declarar vacante la repre- 
> C1on del Excmo. Avuntamiento de 
^goza.

^epre.seniación sindical. — Dos va
stes.
'-^^reSent(lci^n corporativa. — Dos

En
prov ejerce vacantes, que se 
rep eer^n por Diputados de su propia 
n^^tativ'idad, con el carácter de re- 
Pon^1^11 ordinaria, salvo la que corres- 
tólj^ partido de Sos del Rey Ca-

• ^Ue será renovación extraor- 
ria .v» por tanto, su mandato dura

rá hasta la próxima renovación de la 
Corporación.

Y para que conste y surta sus efectos 
para conocimiento de las Autoridades, 
Organismos, Corporaciones, Entidades y 
personas interesadas, expido la presen
te certificación de orden y con el visto 
bueno del limo, señor Presidente inte
rino don Ricardo Malumbres Logroño, 
y autenticada con el sello de esta Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
Zaragoza a dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. — Luis 
Maury de Carvajal. — Visto bueno: El 
Presidente interino, Ricardo Malumbres.

SECCION QUINTA

Núm. 1.216

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
6 de febrero de 1974, aprobó los plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta para otorgar las licencias que 
autoricen el ejercicio de la industria fo
tográfica en la vía pública por el tiem
po que media entre el día 15 de marzo 
del año en curso v el día 14 de marzo 
de 1975.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de

manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 7 de febrero de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.214

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa "Industrial Carrocera 
Aragonesa”, S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que. se aprueba el 
Convenio colectivo sindical para la 
empresa "Industrial Carrocera Ara
gonesa", S. A., y los trabajadores a 
su servicio.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la 
empresa “Industrial Carrocera Aragone
sa”, S. A., y los trabajadores a su servi
cio, encuadrados en el Sindicato Pro
vincial del Metal, y

Resultando que con fecha 6 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, fir
mado por las partes con fecha 18 de 
enero último, al que se acompaña in-
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forme de la empresa sobre repercusión 
en precios y escrito e informe favora
ble de la Delegación Provincial de Sin
dicatos;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia dé 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y concordan
tes del Reglamento de 22 de jubo del 
mismo año;

Considerando que en el texto del 
Convenio se consigna que la aplicación 
práctica de las mejoras convenidas 
traerá como inexcusable consecuencia 
una repercusión en el importe de la 
mano de obra, si bien el aumento en 
costo por este motivo no sobrepasará 
el 5 por 100, debiéndose hacer cons
tar a esté respecto que tal declaración 
no implica la aceptación de tal reper
cusión, toda vez que. ésta habrá de ser 
autorizada, en su caso, por el órgano 
competente, no condicionando la vali
dez del Convenio;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de ine
ficacia a que se refiere el Reglamento 
de la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales y siendo conforme, de otra par
te, con lo establecido en el Decreto-ley 
12 de 1973, de 30 de noviembre, sobre 
medidas coyunturales de política eco
nómica, resulta procedente la aproba
ción del Convenio;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la empre
sa “Industrial Cairocera Aragonesa”, 
sociedad anónima, con el condiciona
miento a que se hace mención en el se
gundo considerando.

Segundo. Comunicar esta resolu
ción a la Organización Sindical para su 
notificación a las partes, a las que se 
hará saber que de acuerdo con el ar
tículo 23 del Reglamento de Convenios 
Colectivos Sindicales, modificado por 
Orden de 19 de noviembre de 1962, 
por tratarse de resolución aprobatoria 
no cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 13 de febrero de 1974. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Sueíro.

TEXTO DEL - CONVENIO .

Capítulo I

Ambito y denuncia
Artículo L° Ambito territorial. — Las 

normas del presente Convenio serán de 
aplicación al centro. de trabajo que “In
dustrial Carrocera Aragonesa”, S. A., tiene 
en Zaragoza.

Art. 2.° Ambito personal. — Este Con
venio afectará a la totalidad del personal 
que presta sus servicios en la empresa en 
el momento de la entrada en vigor del 
mismo y para todos los que se contratasen 
durante su vigencia.

Quedan expresamente excluidas de este 
Convenio las personas que desempeñan en 
la empresa funciones de alta dirección, alto 
gobierno o alto consejo, según especifica 
el artículo 7 de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Art. 3.° Ambito temporal. — Este Con
venio entrará en vigor a partir del día si
guiente al de su aprobación y publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
pero tendrá efectos retroactivos desde el 
día 1.” de enero de 1974.

La duración del Convenio será hasta el 
31 de diciembre de 1974 y se prorrogará 
tácitamente de año en año, siempre que 
no se denuncie por cualquiera de las par
tes contratantes con tres meses de antela
ción a la fecha inicial de su vencimiento 
o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4.° Denuncia del Convenio. — El 
escrito de denuncia incluirá certificado del 
acuerdo tomado al efecto por el jurado de 
empresa, en el que se razonarán las causas 
determinantes de la revisión o rescisión so
licitada,

Art. 5.° Prórroga provisional. — Si las 
deliberaciones o estudios se prorrogaran 
por plazo que excediera del de la vigencia 
del Convenio se entenderá éste prorrogado 
hasta que entre en vigor el nuevo Convenio.

Capítulo II

Comisión mixta

Art. 6.® Comisión mixta. — Se crea la 
Comisión mixta de vigilancia y cumpli
miento del Convenio. Esta Comisión mixta 
será presidida por el Presidente del Sindi
cato Provincial del Metal o persona dele
gada, actuando como Secretario un funcio
nario sindical. Quedará formada por dos 
representantes designados por la empresa 
y otros dos productores designados por el 
jurado de la empresa. Estos Vocales serán 
elegidos, si fuera posible, de entre las per
sonas que han intervenido en las delibera
ciones. .

Capítulo IT!

Compensación, absorción y garantía
Art. 7.® Unidad de Convenio. — Las 

condiciones pactadas forman un todo orgá
nico e indivisible y a efectos de aplicación 

práctica serán consideradas global e indi
vidualmente, siempre con referencia a cad¡ 
trabajador en su respectiva categoría.

El presente Convenio se aprueba en con
sideración a la integridad de las prestaci» 
nes y contraprestaciones, así como a toda- 
las condiciones establecidas en el conjunlt 
de su articulado. Por consiguiente, cual' 
quier alteración que se pretendiera inW 
ducir en el Convenio por cualquiera de k 
partes o de los Organismos oficiales dará 
lugar a la revisión total del Convenio, 
fin de reconsiderarlo íntegramente y mat' 
tener el equilibro de su contenido oblier 
cional.

Art. 8.® Compensación. — Las condidr 
nes pactadas en el presente Convenio 5» 
compensables en su totalidad con las q® 
anteriormente rigieran por imperativo leed, 
jurisprudencial, contencioso-administrati” 
Convenio sindical, pacto de cualquier da* 
contrato individual, usos y costumbres k 
cales, comarcales o provinciales, o por cnaf 
quier otra causa.

En el orden económico y para la apli* 
cación del Convenio a cada caso conrrel-’ 
se estará a lo pactado, con abstracción 
los anteriores conceptos salariales, su mac 
tía y regulación.

Art. 9.® Absorción. — Habida cuenta & 
la naturaleza de este Convenio, las diap1' 
siciones legales futuras que puedan i®P*'" 
car variación económica en todos o en d 
gimo de los conceptos retributivos pactad''-- 
únicamente tendrá eficacia práctica si? 
balmente consideradas, superasen el D|V‘ 
total de este Convenio; en caso contra 
se considerarán absorbidas por las mej<’n 
pactadas.

Art. 10. Condiciones más beneficio53^ 
Se respetarán las condiciones persona ■ 
que con carácter global excedan del Pacl* 
manteniéndose “ad personara”.

Capítulo IV

Organización del trabajo, 
retribuciones y rendimiento

Art. 
zación 
nadas

11. Normas generales sobre °r?^ 
del trabajo. — Quedarán óete 

por lo dispuesto en el capí01^ . 
de la Ordenanza de Trabajo para la In 
tria Siderometalúrgica. Por consiguieI,te 
dirección de la empresa podrá están 
cuantos sistemas de organización, aal° 
zación, mecanización y modernizaci011 , 
sidete oportunos, así como cualquier r 
tructuración en talleres, secciones o d 
tamentos de la empresa.

Art. 12. Clasificación del personal- 
El personal encuadrado en la 
esta empresa queda clasificado profe-11 
mente con arreglo a lo estableció0 
Ordenanza del Trabajo para la < 
Siderometalúrgica, Convenio provine* 
Convenio de empresa. 3.

Art. 13. Retribuciones. — Se esl 
como retribución por día natural, para
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categoría profesional, la que figura en la 
tabla 1 anexa a este Convenio.

Art. 14. Rendimientos y primas. — Para 
que exista disminución voluntaria de ren- 
dnnienlos, la actividad mínima exigible es 
10U puntos de la CNP.

La representación social se compromete 
a una actividad mínima de 107, percibiendo 
la» prima» a partir de 100, siempre que 
se llegue a la actividad comprometida.

Se entenderá por actividad óptima abona
ble la equivalente a la de 140 puntos de 
la CNP, reajustando los tiempos que pa- 
ten la actividad óptima.

El incremento del 25 por 100 por día de 
trabajo cuando no se vaya a tarea, prima o 
destajo está incluido en el salario fijado 
en la tabla de retribuciones.

Los salarios que se garantizan en el Con
venio provincial de la Industria Siderome- 
lalúrgica a determinadas actividades están 
•gualmente incluidos en los pactos retribu
tivos que se establecen.

Art. 15. Pago de salarios. — La liquida- 
oon de devengos al personal se realizará 
vi primer día laborable de cada mes, en
tregándose anticipos a cuenta al personal 
obrero y profesionales de oficio, según ca- 
tegoria profesional, los días 10 y 20. De 
touicidir alguno de estos días en festivo o 
Puente se trasladará la fecha al inmediato 
Posterior.

Art. 16. Jornada de trabajo. — Será la 
e*iablecida en el Convenio provincial de la 
iudustria Siderometalúrgica vigente.

Art, 17, Pagas extraordinarias. — Se abo- 
Uaran dos pagas extraordinarias una para 
tomnemorar el 18 de Julio y otra para 
' avidad, de 10 y 20 días, respectivamente. 

Art. 18. Horas extraordinarias. — Se 
¡ °narán con los recargos establecidos en 

V1gente Ordenanza laboral para la Indus- 
Siderometalúrgica.

rt. 19. Nocturnidad, penosidad y toxi-
— El personal que haya de realizar 

,,res en estas circunstancias percibirá una 
^ibución fija mensual de 500 pesetas, 

endo este incremento acumulable cuando 
¿e aPn j , .aos o mas circunstancias conjunta- 
^nte.

Clausulas especiales

;sio^ 
en 

dn^ 
ifial

tab^ 
ra

e ' En todo lo no previsto expresamente 
e,te Convenio serán de aplicación las 

de la Ordenanza de Trabajo por 
Pro k^stria Siderometalúrgica, Convenio 

“icial vigenie y demás disposiciones de 
1 er general que las perfeccione.

p " Las mejoras pactadas en el presente 
•Uu'-^1*0 han sld° posibles en base a pre- 
df. / *d emPre8a un considerable aumento 
"ol 1° lirot*ucción, contando con la mayor 

otación de su plantilla laboral.
apí ^xPresamente se hace constar que la 

a(ión práctica de las mejoras conveui- 
u¡la lraerá como inexcusable consecuencia 
de ^el)ereusión en el importe de la mano 
este ra’ S* k*en d aumento en costo por 

Motivo no sobrepasará el 5 por 100.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del Re
glamento para aplicación de la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales, aprobado 
por Orden de 22 de julio de 1958.

TABLA DE SALARIOS

Anexo número l

Categoría profesional

Personal obrero:

Pesetas

Peón.............................................. 280
281Especialista...................................

Mozo especialista almacén ... ... 258

Profesionales de oficio:
Oficial de primera........................ 321
Oficial de segunda ..................... 313
Oficial de tercera......................... 300
Aprendiz de cuarto año.............. 198
Aprendiz de tercer año............... 143
Aprendiz de segundo año ......... 116
Aprendiz de primer año.............. 88

Personal subalterno:

Almaceneros........•. ..................... 7.867
Chofer........................................... 7.540
Vigilante ....................................... 6.849
Portero.......................................... 7.624

Personal administrativo:
Jefe de primera........................... 18.250
Jefe de segunda........................... ■ 14.994
Oficial primera administrativo . 10.194
Oficial segunda............................. 8.702
Auxiliar........................................ 7.612

Personal técnico:

Jefe de taller................................ 20.500
Encargado de taller.................... 14.057
Delineante de primera ............... 15.255
Delineante de segunda ............... 9.103

Técnicos titulados:

Peritos y aparejadores ............... 19.429

Núm. 1.272

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Piensos Compuestos

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprue
ba el Convenio colectivo sindical 
para la Agrupación de Piensos Com
puestos.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación 
social y económica de la Agrupación 
de Piensos Compuestos, encuadrada 
en el Sindicato Provincial de Cerea
les, y .

Resultando que con fecha 7 de los 
corrientes tuvo , entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
firmado por las partes con fecha 22 
de enero último, al que se acompaña 
escrito e informe favorable de la De
legación Provincial de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en or
den a la aprobación de lo acordado 
por las partes en dicho Convenio le 
viene atribuida por los artículos 13 
de la Ley de 24 de abril de 1958 y 
concordantes del Reglamento de 22 qe 
julio del mismo año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de 
ineficacia a que se refiere el Regla
mento de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales y siendo conforme, de 
otra parte, con lo establecido en el 
Decreto-ley 12 de 1973, de 30 de no
viembre, sobre medidas coyunturales 
de política económica, resulta proce
dente la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la Agru
pación de Piensos Compuestos.

Segundo. Comunicar esta resolu
ción a la Organización Sindical para 
su notificación a las partes, a las que 
se hará saber que de acuerdo con el 
artículo 23 del Reglamento de Conve
nios Colectivos Sindicales, modifica
do por Orden de 19 de noviembre de 
1962, por tratarse de resolución apro
batoria no cabe recurso contra la mis
ma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 14 de febrero de 1974. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Suei- 
ro Rodríguez.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito de aplicación
Artículo 1° Los pactos que se esta

blecen en el presente Convenio serán 
de aplicación a todas las empresas de
dicadas a la fabricación de piensos 
compuestos y que realicen tales acti
vidades en la capital y provincia de 
Zaragoza, tengan o no su sede social 
en esta provincia.

Art. 2° Las estipulaciones conteni
das en este Convenio afectan a todos 
los productores que presten servicios 
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en la actualidad en las empresas de 
piensos compuestos, así como aque
llos que entren al servicio de las mis
mas en el futuro. Quedan excluidas 
las categorías a que hace referencia 
el artículo 7 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, de alto gobierno o alta 
dirección.

Ambito temporal

Art. 3.° El presente Convenio colec
tivo tendrá una duración de un año, 
a partir del L° de enero de 1974.

Quedará prorrogado por anualida
des si no fuera objeto de denuncia 
con tres meses de antelación a su 
vencimiento o a la de las sucesivas 
prórrogas.

Jurisdicción e inspección

Art. 4.° ■ En orden a esta materia se 
estará a lo legislado al respecto. No 
obstante, y a fin de resolver las du
das que pudieran surgir en su aplica
ción, se nombra una Comisión mixta 
interpretativa constituida por el Pre
sidente del Sindicato Provincial de Ce
reales, que actuará de Presidente, y 
los Vocales económicos y sociales que 
constituyen la Comisión deliberadora, 
pudiendo, no obstante, dictar sus 
acuerdos con la simple presencia de 
dos representantes por cada una de 
las representaciones.

Las empresas se comprometen a 
solventar sus diferencias ante esta Co
misión interpretativa y, caso de no 
existir acuerdo unánime, dichas dife
rencias se someterán al procedimiento 
laboral correspondiente.

Denuncia

Art. 5.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
que estimara no se cumple conforme 
a lo estipulado, o cualquiera otra cir
cunstancia esencial, pero sin que tal 
rescisión pueda iniciarse hasta trans
curridos seis meses desde la fecha de 
entrada en vigor, y teniendo lugar la 
rescisión al cumplirse los tres meses 
de la denuncia reglamentariamente 
formulada, siempre en el caso de que 
los motivos argumentados fueran ob
jeto de la oportuna prueba.

La acción rescisoria o revisora del 
Convenio deberá presentarse ante la 
Delegación Provincial de la Organiza
ción Sindical con una antelación mí
nima de tres meses a la terminación 
de su vigencia o prórroga, acompa
ñando certificación del acuerdo toma
do por la representación sindical co
rrespondiente, todo ello con arreglo a 
las normas establecidas sobre Conve
nios colectivos sindicales.

Art. 6.° Una vez en trámite la re
visión del Convenio colectivo sindical, 
si las deliberaciones o estudios se pro
longaran por tiempo superior a la fe
cha de expiración o sus prórrogas, 
continuará la validez del mismo hasta 
el momento en que se den por termi
nadas las deliberaciones.

Incumplimiento

Art. 7.° Si por cualquiera de las 
partes se incumplieran las obligacio
nes establecidas en el presente Con
venio colectivo, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto por la Ordena
ción laboral vigente en materia de 
Convenios colectivos.

. Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 8.° Ambas partes, por unani
midad, hacen constar que las estipu
laciones determinadas en el presente 
Convenio no afectarán al precio ue 
venta de los productos fabricados.

Gratificaciones

Art. 9.° Las gratificaciones a perci
bir por el personal comprendido en el 
presente Convenio serán las mismas 
señaladas en la vigente Reglamentación- 
de Piensos Compuestos.

Estas gi-atificaciones o pagas se ha
rán efectivas en los días que se indi
can y con la denominación que se ex
presa:

La víspera hábil de l.° de mayo, 
fiesta de San José Artesano.

La víspera hábil del 18 de julio, 
fiesta del Trabajo.

El 15 de septiembre o víspera hábil.
El 20 de diciembre o víspera hábil, 

paga de Navidad.
Cada una de ellas será por importe 

de dos tercios de una mensualidad o 
veinte días de salario, según que la 
retribución sea mensual o diaria, abo
nados con los salarios convenidos.

Antigüedad

Art. 10. A fin de fomentar la vincu
lación a las empresas del personal 
afectado por el presente Convenio se 
establecen como aumentos periódicos 
por tiempo de servicio cinco bienios 
del 5 por 100 y cuatro trienios de la 
misma cuantía, calculados sobre las 
retribuciones pactadas. Estos aumen
tos se computarán desde el l.° de 
enero de 1966, respetándose las situa
ciones anteriores a dicha fecha.

Incentivos

Art. 11. Las empresas, de acuerdo 
con los enlaces sindicales, podrán es

tablecer, dentro de cada una de ellas, 
los incentivos que aquéllas propongan 
y éstos acepten.

Jornada de trabajo

Art. 12. El personal afectado por 
este Convenio tendrá una jornada de 
trabajo consistente en 46 horas sema
nales.

Continuará como hasta la fecha ia 
jornada del sábado.

El personal administrativo durante 
la vigencia de este Convenio, y a título 
experimental, tendrá una jornada la
boral del l.° de mayo hasta el 31 
octubre, ambas fechas inclusive, des
de las ocho a las quince horas, pu- 
diendo las empresas establecer un tur
no de guardia durante la tarde, cons
tituido por un oficial y un auxiliar.

Turnos de trabajo

Art. 13. En aquellas empresas en 
que se trabaje la jornada completa 
es decir, las veinticuatro horas con
secutivas diarias, se establecerán tur
nos rotatorios a efecto de que todo? 
los trabajadores presten servicio en 
el turno de noche. En los tres turnos 
se abonará el salario de Convenio.

La jomada de cada turno será de 
siete horas y media, conforme se en
cuentra legalmente establecido.

Vacaciones

Art. 14. El personal de plantilla dis
frutará de veinte días laborales de va
caciones retribuidas y un día más p°r 
cada tres años al servicio de la em
presa, hasta un máximo de treint-1 
días naturales.

Ropa de trabajo

Art. 15. El trabajador de fabrica
ción y de oficios varios recibirá de
prendas de trabajo al año.

Licencias

Art. 16. Avisando con la posible an
ticipación podrá el personal faltar y 
trabajo con derecho a percibir el 
rio por alguno de los siguientes O10' 
tivos:

Cuatro jornadas de trabajo, en 1°' 
casos de muerte y entierro de padre- 
hijos, cónyuges o hermanos, así con11 
en el caso de alumbramiento de e- 
posa, ampliándose a cinco días cuan
do dichos hechos se produzcan 
de la localidad donde está emplaza^0
el centro de trabajo.

Dos jomadas de trabajo, por muer‘ 
y entierro de otro ascendiente o des
cendiente, enfermedad grave de Pa 
dres, hijos o cónyuge, pudiéndose 
pliar a tres días cuando se den *9-
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ellas.
■ongan
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da de 
sema-

:ha la

jrame 
título

da la- 
31 ue 

■, des- 
s, pu- 
n tur- 
cons- 

liar.

circunstancias anteriormente expues
tas.

La licencia por matrimonio será de 
siete días naturales retribuidos e igual
mente podrá acumularse a la vacación 
anual.

Plazo de preaviso

Art. 17. El personal que cause baja 
voluntaria en la empresa deberá soli
citarlo con una antelación de un mes 
en el caso de los empleados, y con 
quince días, el resto del personal. En 
caso contrario perderán el derecho de 
las partes proporcionales que puedan 
corresponderle por pagas extraordi
narias. .

Baja por enfermedad o accidente

as en 
ipleta, 
; con- 
n tur- 
todos 

i o en 
urnos 
do.
rá de 
se en

Art. 18. En 
enfermedad o 
Presa abonará 
ininterrumpido 
Plemento que, 

los casos de baja por 
por accidente la em- 
a partir del quince día 
de la misma un com- 

adicionado a la indem-
nización económica del Seguro de En- 
iermedad, complete el 100 por 100 del 
salario de cotización en caso de baja 
Por enfermedad, o el 100 por 100 de 
10 realmente percibido en caso de baja 
P°r accidente, mientras perciba las 
"demnizaciones económicas por par
te del Seguro y hasta la fecha de alta 
^dica o del paso a la situación de 
:nvalidez.

Santo Patrono 

a d¡>- 
ie va-' 
s por 
a env 
^in:a

Art. 19. 
íro. 15 de 
^e| Grupo 
"stMdad,

Subsiste el día de San Isi- 
mayo, como Santo Patrono 
de Piensos Compuestos. Su 
de no. coincidir en domin

objeto
brica- 
i do-

se celebrará el domingo siguiente 
15 de mayo, abonándose el impor- 
de 600 pesetas para conmemorarlo.

cantidad se establece al 
compensar económicamente 

’.i^uctores el establecimiento 
‘^cia de este Convenio el
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e!iero del presente año.

Prima de asistencia 

20. Se mantiene el abonoArt. de'ana "n •!á. Prima de asistencia” de 15 pese- 
Per^°r día trabajado, para todo el 
C(jpUna/ comprendido en el presente

en'0, no repercutiendo ni en fes- 
ari ni en las extraordinarias. Esta 

,nia no será absorbible.

Salarios
Art. niPrf ¿L-e - Los salarios fijados en el 

arreí>ite Convenio están pactados con 
^ic i ^°Pe máximo que fija el 

° 12 del Decreto-ley 12 de 1973, 
nov'embre, sobre medidas co

que c- a es de política económica, y 
^nv^Uran en el anex0 * del presente 

l0- En consecuencia, se acuer

da elevar los mismos en un índice de 
un 14’20 por 100 sobre los salarios de 
la Reglamentación.

Plus de transporte urbano

Art. 22. Al objeto de compensar a 
los trabajadores los gastos de trans
porte se establece un plus consisten
te en 15 pesetas por día efectivamente 
trabajado, que, por su carácter extra
salarial, no se computará a efectos de 
gratificaciones, vacaciones y horas ex
traordinarias.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en el presente 
Convenio y que afecte a las relacio
nes laborales y económicas se estará 
a lo dispuesto en la vigente Reglamen
tación nacional de Piensos Compues
tos.

Segunda. Lo pactado en este Con-. 
venio modifica y sustituye las condi
ciones actuales de trabajo, absorbien
do las mejoras legales o voluntarias 
que estuvieran establecidas o pacta
das por Convenio colectivo y Regla
mentación de Trabajo, respetándose, 
no obstante, aquellas que, en su con
junto, resulten más beneficiosas para 
el trabajador.

Tercera. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 2380 de 1973, 
de 17 de agosto, y Orden de 29 de no
viembre del mismo año para su desa
rrollo, se establece la fórmula para 
hallar el salario-hora profesional como 
a continuación se detalla:

SC x 365 + PE + PA + A

(365 — V — D — F) 7’66

Detalle:
SC = Salario de Convenio.
PE = Pagas extraordinarias (importe 

anual).
PA = Prima de asistencia (importe 

anual).
A = Antigüedad (importe anual). 
365 = Días del año.
V = Número de días de vacaciones 

anuales.
D = Domingos del año (menos vaca

ciones).
F = Días festivos no recuperables. 
7’66 = Jornada de trabajo diaria.

Cuarta. Ambas partes reconocen la 
imposibilidad de establecer tablas de 
rendimientos mínimos, debido a la 
actividad que desarrollan este tipo de 
empresas.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi

cales, aprobado por Orden de 22* de 
julio de 1958.

Anexo I

TABLA SALARIAL

Categorías profesionales Pesetas,

Técnicos: Mensual
Titulado superior ..................... 11.020
Titulado ....................................... 9.878
Jefe de fabricación ................. 8.922
Ayudante técnico ..................... 8.165
Auxiliar de laboratario ............. 6.452

Administrativos:
Jefe administrativo ................. 9.878 
Oficial administrativo de 1.a ........ 8.736 
Oficial administrativo de 2.a ........ 7.594 
Auxiliar administrativo .......... 7.023 
Aspirante de 1.a ........................ 4.625
Aspirante de 2.a ........................ 3.906

Personal comercial:
Jefe de ventas ...... ..................... 10.449
Jefe de zona ............................ 8.736
Promotor de ventas .............  7.594

Subalternos:
Pesador ....................................... 7.366
Telefonista ................................. 7.023
Ordenanza ................................. 7.023
Vigilante ................................. 6.715 
Botones de 14. y.15.años ........... 3.040
Botones de 16 y 17 años ........... 3.906

Obreros:
I de oficios varios: Diario

Chofer .............................................. 257
Mecánico electricista ..................... 246
Oficial de varios oficios ............. 234
Aprendiz de 14 y 15 años .........  91
Aprendiz de 16 y 17 años .......... 130

II de fabricación:
Encargado ....................................... 246
Ayudante de encargado ................. 234
Peón o mozo ............................... 223
Mujer de limpieza ........................ 212

Núm. 1.220

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1918 
de 1973, seguido contra Clemente Gra
cia Rodrigo, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:
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Un coche turismo marca “Simca”, 
modelo 1.200, matrícula Z-99.239. Va
lorado en 68.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Escultor Salas, número 14, primero, ba
jo la custodia de don Clemente Gracia 
Rodrigo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 2 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 
por 100 del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expre
sadas condiciones mínimas en la prime
ra licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero 
de 1974. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.221
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 870 de 
1972, seguido contra “Lopsansa”, por 
débitos de Seguridad Social, he acorda
do la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una cinta tmasportadora o tren de 
fabricación en serie de zapatillas, de 
20 metros de largo, marca “Roña”, sin 
número visible, con cuadro de mandos 
y control, capaz para veintiún puestos 
de trabajo, con motor eléctrico acopla
do de 3 HP, con todos sus accesorios, 
completo y funcionando. Valorada en 
400.000 pesetas.

Un furgón marca “Mercedes-Benz", 
modelo 636, matrícula Z-75.528, motor 
número 837.766, en buen estado de con
servación y funcionamiento. Valorado 
en 86.000 pesetas.

Total, 486.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo Fernando el Católico, núm. 28, 
3.°, letra A, bajo la custodia de don 
Emilio Rodríguez de Angulo, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 2 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 
la tasación y deposite en el acto el 20 
por 100 del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expre
sadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se haráá adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 
por 100 del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1974. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.185
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de marzo 

de 1974, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes inmuebles y 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la parle 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 398 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, en 
representación de “Fiventas”, contra 
don Francisco Puyal Ríos, de esta ve
cindad, haciéndose constar; Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadóres consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia de la parte actora, sin 

haber sido suplida previamente la falti 
de títulos; que los autos y la certifica, 
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de man.- 
fiesto en Secretaría; que se entender, 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qw 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, coi 
expresión del precio de tasación:

1. Fincas descritas en la diligenci 
de embargo con los números 1, 2 y 3. 
agrupadas en una sola, y que responde 
a la siguiente descripción:

Urbana en término municipal de 
Cuarte de Huerva, partida de “Los 3'- 
bares”, parcelas 255, 259 y 260 del pf‘ 
lígono 1, con una extensión superficie- 
de 4.320 metros cuadrados, y se com
pone de dos naves industriales unidas, 
de sólo planta baja, que ocupan un» 
superficie de 990 metros cuadrados,) 
una planta superior, encima y en 
parte delantera de dichas naves, <lu? 
mide 180 metros cuadrados, destinac5 
a oficinas; el resto de la superficie 
dedica a espacios libres.

Todo reunido, linda: frente o En
camino viejo de Cuarte a Zaragoza , 
fincas de don Eloy Virchez Vélez, d<^ 
José Pérez García y don Antonio 
quena Martínez; derecha entrando ■ 
Norte, fincas de don Eloy Virchez 
lez y don Joaquín Valiente Sebastr ■ 
izquierda o Sur, fincas de don Antoi”* 
Cajón Lasema y don Miguel Láz-1-- 
Gajón, y espalda u Oeste, fincas de 
Vicente Lasheras, don Miguel 
Gajón y don Tomás Beltrán Aznar-

Tal finca se encuentra inscrita 
Registro de la Propiedad número o 
Zaragoza con el número 1.199, al 
133 del tomo 886, libro 20 de 
y en la siguiente forma: las- 
nes, en cuanto a cuatro sextas 
indivisas, con carácter privativo. a ' 
vor del demandado; y las dos sextas r 
tes indivisas restantes, también c°n 
rácter privativo, a favor de doña 
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La totalidad del terreno de la 1 

agrupada, considerándola dividic‘ 
4.320 partes ideales, 1.180 de ell-15

se 
pe

nen el carácter de privativas en 
a cuatro sextas partes indivisas a 
de don Francisco Puyal Ríos, y 
sextas partes indivisas restantes, a ‘ fi; 
de doña Lorenza Bernad Ferre1"^ 
cuanto a las 3.140 partes ideales r65 ■

na
0]
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a falta 
•rtifica. 
, a que 
ilo 131 
: maiir 
tendera 
bastan

tes, a favor de don Francisco Puyal Ríos 
v su esposa, doña Lorenza Remad Fe- 
rrer, para su sociedad conyugal.

En.su consecuencia, la tasación de las 
porciones o partes objeto de embargo es 
como sigue:

Cuatro sextas partes indivisas de las 
edificaciones existentes en la finca des- 

0 srl' crita; en 1.980.000 pesetas.
!entes Cuatro sextas partes indivisas de 1.180 

or COIr 
ise que 
la sub- 
le loi 
ción el

de las partes ideales de la totalidad de 
la finca, y las 3.140 partes restantes, 
una vez efectuada la deducción corres- 

i pondiente, proporcionalmente, de las 
edificaciones; en 908.042 pesetas.
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2. Piso cuarto, letra D, en la quinta 
planta de viviendas de la casa sita en 
esta ciudad, paseo María Agustín, nú
mero 71, de una superficie útil de 
116.73 metros cuadrados y una cuota de 
participación en el inmueble de 2,30 
por ciento, que linda: frente, rellano de 
la escalera y piso lerta C; derecha en
trando, paso de la finca y piso letra C; 
izquierda entrando, patio de luces, v-. _ —espalda, casa interior. Inscrita como fin
ca independiente a favor del demanda
do y sur esposa, doña Lorenza Remad 
Ferrer, para su sociedad conyugal, al 
tomo 221, libro 4 de la sección prime
ra> folio 138 vuelto, finca número 198, 
®scripción tercera, en el Registro de la 
Propiedad, número 3 de Zaragoza; en 

. ^5,475 pesetas.
) Este-1 Un turismo marca “Mercedes”, 
mza I e m°deIo 190, diesel, con placa de ma- 
% ^1 M-548.904; en 165.000 pesetas, 
jo M 4- Una ' impregnadora bituminosa, 
ndo I 6011 mesa transportadora, marca “Cal ’, 
tez ^1 erie número AL-109-72, con tres mo- 
lasti^ l tores marca “AEG”, números 430713, 
^nt^l 453494 y 449824, de 0,75, 0,50 y 1 CV 
Lazar-1 e potencia, respectivamente; en pese- 
de ^1 ias 240.000.
Lazar’ 
iar- . 
i en » 
o 3» 
al f*

ficac^
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a

| Una entalcadora para láminas as
I yticas, marca “Cal”, modelo 3A1, se- 

he número AL-2.872, con motor mar- 
“Siemens" LCL-956684, de 0,25 CV; 

I 36.000 pesetas.
Un tren transportador - medidor 

^arca “Cal”, modelo “Tram”, serie nú- 
| ^ern 541713, con motor marca “AEG ' 

Qe 0,50 CV; en 220.000 pesetas.
• Una caldera batidora marca “Cal”, 

^°delo E-30-8.000, serie núm. 976872, 
^ador “Joannes”, n.° 10303914196, 
• Ur,s motores marcii “AEG”, números 

y 522057, de 3 y 2 CV de 
1 ^enc*a’ respectivamente; en 130.000 

i
dO5

> Una caldera batidora mea. “Cal”.
Oael0 b . 30-10.000, serie C804, que- 

Or Joannes”, número 05394-1969
: v« Cnn dos motores marcas “Oerlikon
B } números S-12648-6 y 450960,

de 3 y 2 CV de potencia, respectiva
mente; en 160.000 pesetas.

9. Un depósito nodriza marca “Cal”, 
tipo RD-20.000, serie número D6496, 
quemador “Joannes”, n.° 10303892168
1 y motor marca “AEG”, núm. 2964A, 
de 2 CV de potencia; en 100.000 pe
setas.

10. Un depósito de fuel-oil, marca 
“Cal”, tipo AL-10.000, serie número 
AL-125-d, con bomba marca “Vería”, 
número 61202, de 1 CV de potencia; 
en 30.000 pesetas.

11. Una calculadora eléctrica marca 
“Contex-30”, señalada con el número 
473116496; en 14.000 pesetas.

12. Una máquina de escribir, ma
nual, marca “Hispano Olivetti”, mode
lo “Lexicón 80”, de 120 espacios, con 
tabuladores, número 706.294, y mesa 
“Involca”; en 6.000 pesetas.

13. Una restisuma, eléctrica, marca 
“Olivetti”, número 512199; en pesetas 
3.000.

14. Dos mesas de despacho, en ma
dera de envero, de 1,40 x 0,70 metros 
aproximadamente, con cuatro cajones a 
cada lado; en 4.000 pesetas.

15. . Un anuario metálico de 2 lar
go, 0,70 alto y 0,40 metros fondo, apro
ximadamente, con armario propiamente 
dicho en su paite izquierda, cerrado 
con puerta metálica, y estantes en la 
central y derecha, cerrado con puertas 
de cristal corredizas, tablero de cristal; 
en 1.750 pesetas.

16. Dos archivadores metálicos mar
ca “Roneo”, uno de cuatro cajones ta
maño folio y el otro de tres cajones 
folio y dos cajones ficheros; en 7.000 
pesetas.

17. Un radiador calor negro, marca 
• Air Well”, de 1.500 vatios de poten
cia, número 83481; en ,1.500 pesetas.

18. Tres jardineras verticales, en 
piedra con talla en su parte frontal, dos 
de ellas de 1 metro de largo y la otra 
de 0.60 meti-os de largo, aproximada
mente; en 4.000 pesetas.

19. Dos figuras talladas en piedra, 
de unos 50 centímetros de altura apro
ximadamente, representando figuras tipo 
oriental; en 3.000 pesetas.

20. Una mesa despacho metálica, de 
1,40 x 0,70 metros aproximadamente, 
con un cajón central y dos laterales, ta
blero de cristal; en 2.000 pesetas.

21. Una máquina de escribir eléctri
ca, marca “Olympia”, de 120 espacios, 
número 27-258.147, y mesa metálica; 
en 18.000 pesetas.

22. Dos mesitas metálicas, auxilia
res, con tablero de cristal, una de 0,60 
altura, 0,50 anchura y 0,40 metros de 
fondo, aproximadamente, y la otra de 
0,30 altura, 0,60 anchura y 0,40 metros 

fondo, aproximadamente; en 1.000 pe
setas.

23. Un armario metálico con dos 
puertas, de 2 alto, 1 ancho y 0,50 me
tros fondo, aproximadamente; en 4.000 
pesetas.

24. Un sillón giratorio, dos sillones 
fijos y una silla fija, armazón de tubo 
ledondo pintado en verde y tapizados 
en plástico color rojizo; en 2.000 pese
tas.

25. Una mesa despacho metálica de 
1,40 x 0,70 metros aproximadamente, 
tablero de madera de envero y un pe
destal con tres cajones en la parte de
recha; en 3.000 pesetas.

26. Un despacho compuesto de me
sa rectangular de 2 x 1 metro, aproxi
madamente, estructura metálica y table
ro de cristal, con tres cajones a cada 
lado; un sillón ghatorio tapizado en 
skai negro; armario metálico con dos 
puertas corredizas y una fija, de 1,80 
largo, 1,20 alto y 0,50 metros fondo, 
aproximadamente; una lámpara de so 
bremesa, metálica, giratoria; dos sillo
nes confortables tapizados en skai ne
gro, con almohadones en terciopelo ama
rillo; en 10.000 pesetas.

27. Un despacho compuesto de me
sa metálica en forma semiovalada, de 
2x1 metros aproximadamente, con 
tres cajones a cada lado y tablero de 
cristal; una lámpara de sobremesa, me
tálica y giratoria; un sillón giratorio 
con ruedas, tapizado en meraklón ver
de; cuatro sillones confortables, tapiza
dos en skai beige y almohadones en 
tela acrílica verde; una mesita centro 
rectangular, estructura de madera y ta
blero de railite imitación mármol; un 
archivador metálico con tres cajones 
folio y dos ficheros; en 14.000 pesetas. 

28. Una mesa despacho metálica, de 
1,40 x 0,70 metros aproximadamente, 
con un pedestal de tres cajones y table
ro de fórmica; en 2.500 pesetas.

Total, 4.945.267 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de febre

ro de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.222

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz

gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo 

de 1974, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar-
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gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 486 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Del Campo, en repre
sentación de don José Latorre Nieto, 
contra don Rafael Oleína Ibáñez (Car
men, 26), haciéndose constar: Que na- 
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se ' anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

1. Un televisor “Westinghouse”, de 
23 pulgadas, con estabilizador marca 
“Pardina”; en 9.000 pesetas.

2. Dos sillones skai marrón, con al
mohadones en tapicería verde, tipo ore
jeras; en 2.000 pesetas.

3. Una mesita centro en fórmica, 
rectangular, extensible; en 1.500 pese
tas.

4. Mueble librería, madera envero, 
tres cuerpos; en 10.000 pesetas.

5. Diez tomos enciclopedia geográ
fica “El hombre y la tierra”; en 4.000 
pesetas.

6. Cuatro tomos "Life”; en 1.500 
pesetas.

7. Cuatro sillas madera, tapizadas 
en verde; en 1.200 pesetas.

8. Frigorífico “Super-Ser”, de 250 
litros; en 4.000 pesetas. .

9. Lavadora superautomática “Wes
tinghouse”; en 9.000 pesetas.

10. Un taquillón madera laqueado, 
mármol jaspeado, con dos puertas v 
cuatro patas torneadas; en 3.000 pese
tas.

11. Dos silloncitos tapizados tela 
aguí; en 1.500 pesetas.

12. Una estufa butano “Super-Ser”; 
en 1.000 pesetas.

13. Un radiador calor negro “Sol- 
thermic”; en 1.200 pesetas.

14. Una lámpara techo metálica, de. 
8 esferas; en 1.200 pesetas.

15. Una lámpara pie, en talla dora
da, tipo esfera; en 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.225

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz

gado de primera instancia número 2 
de los dé Zaragoza;

Hace saber: Que el día 22 de mar
zo de 1974, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 501 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, en 
representación del Banco Rural y Medi
terráneo, contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Rosendo 
Jiménez Roche, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia de la parte 
actora, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, cc 
expresión del precio de tasación:

Piso tercero en la tercera planh 
alzada de la casa número 28 de la cale 
de Cerezo, de esta ciudad, con una si? 
perficie aproximada de 125 metros cua
drados y una participación del 20 por 
100 sobre el solar y demás cosas deus 
o propiedad común. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de t 
ragoza al tomo 476 del archivo, lite 
280 de la sección primera, folio 87 vue.1 
to, finca número 3.048, inscripción 35.1. 
en 375.000 pesetas.

°. Piso entresuelo derecha en la 
primera planta alzada de la casa m- 
mero 5 del paseo Ruiseñores, de esb 
ciudad, con acceso por la escalera é 
quierda, de 99,88 metros cuadrados di 
superficie útil y una cuota de copropie
dad del 3,66 por 100. Linda: frente, rt- 
llano, caja de escalera y piso izquierda; 
derecha entrando, patio de luces; ii 
quierda, colegio de las Madres Mere- 
darías, y fondo, clínica de los sucesores 
de Julián Gil. Inscrito en el Registra 
de la Propiedad número 1 de Zaragoza 
a nombre de doña Francisca Pardo &1- 
dívar y don Joaquín Leita Lacainbra' 
su esposa, doña Concepción Pardo 
dívar, para su sociedad conyugal, p’-' 
mitad y proindiviso, en el tomo 1-^ 
libro 576 de la sección 2.a, folio 
vuelto, finca número 21.117, ins 
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ción 6.a La expresada finca fue vendí 
por sus propietarios a don Rosendo $ 
ménez Roche en escritura otorgada anlf 
el Notario de Zaragoza don José 
Costea, con fecha 7 de febrero de 1^ 
y bajo el número 293 de su prot 
Tasado en 700.000 pesetas.

"ital, 1.075.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de febrt'r 

de mil novecientos setenta y cuatro 
El Juez, Luis Martín. — El Secretad* 
(ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo: Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año ......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 -
600 *

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco aá°s 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


